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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de 

Junia de mil novecientos noventa i uno, ante mf, Ábogado 

EUGENIO — SANTIAGO — RAMIREZ BOHORQUEZ., Notario Titular 

VIGESIMO OCTAVO de este Cantón, comparece:-= El señor HUGO 

CÁMPOS CEDEÑO, casado, ejecutivo, ecuatoriano, a nombre y en 

0 representación, en su calidad de Gerente General de la 

Compañtfa Anónima "LECROY S.A.”"; el compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capáz para obligarse » 

contratar a quien de conocerlo, doy fe.- Bien ¡instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS, a la que procede como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó 

la Minuta del' tenor siquiente:- *SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a =u cargo í 

0 una de la cual conste lo siguiente: PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Interviene en el otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura y formula las declaraciones en ella 

contenidas el señor Hugo Campos Cedeño, por los derechos que 

   

    

e representa en calidad de Gerente General y Representante 

ES Legal de la compañla anónima "LECROY S,A.", calidad que 

Y 23 acredita con el nombramiento acompañado Y, además, 

po z* debidamente autorizado por la Junta General Extroardinaria 

de Accionistas de dicha compañia, celebrada el veinticinco



de Junio de mil novecientos noventa. ¡ uno, cuya copia 

acompaño.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. El señor Hugo Campos 

Cedeño, por los derechos que representa, expresa: Uno. Que por 

escritura pública autorizada por el Notario Público de 

Guayaquil, abogado Eugenio Ramirez Bohórquez, el veintinueve 

de agosto de mil] novecientos noventa, se, constituyó. con 

domicilio en Guayaquil, .la compañta anónima "LECROY S.A", 

escritura que luego de la aprobación, legal, correspondiente, se 

inscribió en el Registro Mercantil, Libro de Industrias, el 

veintiseis de Septiembre de mil novecientos noventa; y, Dos. 

Que la Junta General Extraordinaria de Áccionistas de la 

compañía de «su representación, en. sección celebrada. el 

veinticinco de junto de mil novecientos noventa 1 uno, con la 

concurrencia y unanimidad de los accionistas que representaban 

la totalidad del capital social, suscrito y pagado, resolvió 

reformar sus estatutos autorizando al) compareciente como su 

representante legal, para formular la. correspondientes 

declaraciones.- TERCERA: . DECLARACIONES . — . Con los 

antecedentes expuestos, el señor Hugo Campos Cedeño, por los 

derechos que representa y, además, en. cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de« Accionistas de 

LECROY S.A., celebrada el veinticinco de Junio de mil 

novecientos noventa ¡ uno, declara: Reformado el Ártiículo 

segundo de los Estatutos Sociales, que de la fecha en 

adelante, dirá: "Articulo Segunda: La Compañia tendrá por 

objeto la producción ¡industrial de alimentos. para. consymo 

humano, tales coma fideos, azúcar impalpable, salsas; la 

importación, distribución y venta de maquinaria y equipos
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ten, sesión ce lebrada entes 

nar a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía en reemplazo de 

la Abogada Gliset Flaza Polina' y hasta completar el periodo 

de Cinco años para el cual fue' eleg ida ésta, el 27 de 

Septiembre de 1990. o o e 4 

birlo 

  

o Guayaquil, Mayo £ de 1991 
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. Cumplo en «informar; a Usted, que: la dunta General 

TExtraordinaritmta Acci onistas de la Compañía "LECROY SA," «quo» 

  

   

JA fecha tuvo el acierto de desia- 

ES a 
LECROY S.A., $e constituyó “en Guayaquil el 29 de 

cfAgosto de 12%0 ante el Notario Vigésimo”? Dectavo del cantón. 

ba Eugenio Ramírez Bohórquez y se inscribió en el Registro 
me Mercantil el 26 de Septiembre del mismo año. 

Sirvase dar aceptación a este nombramiento e inscri- 
en el Registro Mercantil, en cunplimiento a lo dis- 

puesto en dla Ley de Compañíasa toda vez que usted ejercerá 

la representación legal, Judicial y Extrajudicial de la 
C e... 
¿CIOIADA A 

   
tamen Te ,     

   
   

   bada. Gliset Plaza Molina 
Gerente” Secretaria 

ns cepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañia 
CLECROY Sañica Mayo £ de 1991. 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de LECROY Sa As y a foja 14.181, número 5.012 del Registro Mercan_ 

t11 y anotado bajo el número 8.695 del Repertorio.» Archivándose los compro_ 

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, veín_ 

te y tres de Mayo de mil npwecientos noventa y uno.» El Registrador Mercan,_ 

     B. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil d Cantón _ Guayaquil



po : Lo 

tifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de este: Nombramiento, 
MAATAD 2NARASY DEMOS OU 

foja 32.570 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la: ánscrip_ 

ción respectiva, Guayaquíl, veinte y tres de Mayo e Hovecientos . 
mu. 

    

   - TOR MIGUEL/ALCIVAR, ANDRADE 
os - Registrador Mercantil del Cantón n- Guayaquil 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAMIA ANONIMA "LECROY S.A.."”, CELEBRA 

DA EL 2£5 DE JUNIO DE 1991 mmm. 

En Guayaquil, a veinticinco de Junio de mil novecientos 

noventa y uno, a las 9HOO, se reíme la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Anónima " 

LECROY S.A..”, a la que concurren los accionistas sehores 

0 PEDRO ANTONIO VEDOYA EELLINI, titular y propietario de 

1.976 acciones; ING. CARLOS REINOSO PIN, propietario de 1 

accitn; ABG. GLISET PLAZA MOLINA, titular y propietario de 

- li acción; ING. ANTONIO FALACIOS FRUGONE, — titular y propie- 

tario de 1 acción y JUAN CARLOS NAYARRO GOMEZ, titular y 

propietario de 1 acción. 

Se encuentra en esta forma representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado que asciende a  S/. 

0 27000.000,009 dividida en 2.000 acciones ordinarias y 

nominativas de S/. 1.000,00 cada Lina. 

    

   

Preside la sesién el Presidente titular ING. ANTONIO 

     
Bo 

La 
EQ PALACIOS FRUGONE y actúa como Secretario el señor HUGO 
en < . 

S% CAMPOS CEDENO, Gerente de la Compañia. 
a» 
EA) 
E 
o 
+ El Presidente declara instalada la sesión, —luego que por 

Secretaria se certifica el cumplimiento de la diligencia 

que prescribe el Árt. 28i de la Ley de Compañías y de



obtener el asentimienta unánime de todos los accionistas 

“que como se deja anetado representan la lutalidad del 

capital social suscrito y pagado-, respecto a los asuntos 

a tratarse en ésta Junta y de que ésta se lleve a cabo sin 

el requisito de convocatoria previa, al ampara de lo 

dispuesto en el Art. 280 de la misma Ley antes citada. 

El Presidente manifiesta que esta Junta tiene por cbjeta 

analizar la conveniencia de modificar el artículo segunda 

de los estatutos sociales relacionado con el. objeto 

social, tema que ha sida tratado  informalinente por la 

sevores accionistas. Que can la reforma el objeto social 

ee circunscribiria e das actividades inmediata de la 

compañia. 

La Jimta  luege de discutir y deliberar sobre el asunto 

planteada, por unanimidad, RESUELVE : 

l.- Reformar el artículo segundo de los estatutos sociales, 

en dos términos siguientes: 

” ARTICULO SEGUNDO: —La compañía tendrá por objeto la 

producción industrial de alimentos pera  consuna humana, 

tales coma fideos, azlicar impalpable, salsas3 la importa- 

ció, distribución y venta de maquinaria y equipos destina- 

dos a la industria alimenticia; al negocia de agencias y 

representaciones, de casas comerciales e industriales, 

nacionales O extranejeras;] la administración, compra y
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venta de bienes ralces. Fera alcanzar su cbjeto social la 

compañia podrá veaelizar todos los actos y celebrar todos 

los contratos permitidos por la ley, en relación con dicha 

objeto. "oz oy, 

o Pozo Autorizar alo Gerente y representante legal de la 

compañia la realización de todos las diligencias necesarias 

para legalizar la reforma precedente. 

For no haber otra asunto de que tratar se ede un      
   

   
    

    

  

    

    

momento de receso para la redacción de la presg 

misma que luego de reinstalada la 

suscrita, sin modificacionesy por tode 

conjuntamente con el Presidente y Se 

Y 
A 2 Y y y 

bo. 
A MALO Ya td ! : Qe A 

f 

Ing. Antenio Palacios Frugane 
Fresidente 

  

Hugo Campos Cedeflo 
Gerente — Secretario 

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL. _ 

GUAYAQUIL528 PE “JUNIO. DE 1991 

  

HUGO CAMPOS CEDEÑO 
GERENTE GENERAL 

di
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So. . en : | 026 m 

destinados a la ¡industria alimenticia; al negocio de 

agencias y representaciones de casas comerciales e 

industriales, nacionales o extranjeras; la administración 

compra y venta de bienes ralcez. Para alcanzar su objeto 

social la compañfa podrá realizar todos los actos y celebrar 

todos los contratos permitidos por la Ley, relacionados con 

dicho objeto.”. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades necesarias para la Vvalidéz de la presente 

escritura. Firmado Doctor Rómulo Gallegos Vallejo. 

Abogado. Registro número ciento cincuenta ii cinco" .- Es 

copia. El otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

(Quedan agregados la copia del fÁcta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinticinco de Junio 

de mil novecientos noventa ¡ uno y el nombramiento del 

Gerente de la compañtfa Anónima "LECROY S.A.".- La cuantía 

de la presente escritura es INDETERMINADA.- Lefda esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz, 

al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. DOY FE.- 

p. "LECROY S.A." 

Sr. HUGO CAMPOS CEDEÑO 

C. UC. N* 0900157231; 
CV:No.O056=165,= 
R. U. C. N"0990177%88001. 
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Se ottorgd ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Reforma de Estatutos 

de la Compañfa Anónima LECROY S.A., que sello y firmo en 

Guayaquil, a los dieciocho días de Julio de mil novecien- 

    tos noventa y uUnQ+*""-.. 
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de reforma de estatutos de la 

' compañía anónima LECROY S.A., otorgada ante mi el 28 de 

Junio de 1.991., he tomado nota de su aprobación median- 

te Resolución No.91-2-1-1-0003110, suscrita por el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 5 de Noviembre de 1.991.-Gua- 

yaquil, Noviembre 13 de 1.991.- 

   

      

'Ab. Eugenio 3. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO: 
GUAYAQUIL - 

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la Compa- 

ñía Anónima LECROY S.A., otorgada ante mi el 29 de Agosto 

de 1.990, he tomado nota de la reforma de estatutos cons 

tante del testimonio que precede.- Guay*aquil, 13 de Nor"    
    

¿099000 
viembre de 1.991... e, 

PR > Nwésima Or 

  

o e . Ab. Eugenio S. Ramirez B, o, ¿5 O NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
Seguit - Ego GUAYAQUIL



de en la Mestución 10 91-2-1-S.00031%0, dictada el $ de Nuricabro 

de 1.001, por el Subintendento de Derocho Seciotario de la Inten - 

dencia de Compaiidas de Gusyuquíl, queda tanerita esta escritura yá 

biiea, la misma que entieno la MIO ME ENTATUTO» Be LECRON 8. 

do, de fajas 21,030 a 38,007, Nimero 3.780 del Múgiste 

til, libre de Intustrinlcs y anstada bajo el 22,008 lde2 Ro- 

poarterto.- Eusyaquil, Novienbro dicn 1 csho de 

weta 1 uo.- El Regietrader Nereamt3l suplento 
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Lede. CARLOS PON VARADO 

Registrador Mercany Suplente 

del Canvio/ Gueyuul 
CARTTFICOS Que oem fecha de huy, quién veda una espia autínti- 

ca de esta escritura pública, uy Guplillento del Beereto 733, dio- 

  

tala el 22 de Agesto de 1.078,/por el | e ta - 

publicado en el Registro Oficial Ne 078 del 20 de Agosto de 1.978. 

Guyaquil, Novienteo dios 1 úl fentos noventa í ut. 

El Dngistradar Megonnti2 4 Me .. 

Lede CaRtOS (ho DO 

Registrador Marcantit—Sópiente 

CEEFIFICOS Quo uba Ór hey, un tomó meta de ente excritara pó - 
hites a feja £ a de dstys Megenatdl, Libro de Dntusteí ee 

$11 ] Y A ingintuadas Rosen, 

Ledo. CARLOS [PONCE ÁSKLADO 

ja cc iia Sins 

     


